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- Deberá acreditar su situación administrativa.
Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 

hicieran en el plazo indicado se le tendrá por desistido de su 
solicitud.

- PS.AL-00426/2007. Doña Josefa Rodríguez Pardo. DNI: 
27181685D. Paseo de los Castaños, 1 2.º 10. CP: 04720. Ro-
quetas de Mar (Almería).

- Certificado expedido por el Ayuntamiento de su locali-
dad donde conte, de forma clara y expresa, tanto su domicilio 
actual como el número de personas que forman parte de su 
unidad familiar.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 
hicieran en el plazo indicado se le tendrá por desistido de su 
solicitud.

Requerimiento documentación art. 76.3 LRJ.
- (DPAL)551-2007-00001654-1. Doña Manuela Moreno 

Amaya. DNI: 51884301G. Chamberí, 61. CP: 04002. Almería.
- Deberá aportar fotocopia completa del Libro de Familia 

donde conste la inscripción de matrimonio de Sandra Heredia 
Moreno, así como de nacimiento de su hijo.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 
hiciera en el plazo indicado se le podrá declarar decaído de su 
solicitud.

Inscripción demandante empleo.
- (DPAL)551-2007-00004906-1. Doña Karima Nekkal el 

Amraoui. DNI: 53467099B. Paseo del Palmeral -Edf. Almina-
res I 1.º C. CP: 04720. Roquetas de Mar (Almería).

Como beneficiarios/as del Programa de Solidaridad, por 
resolución de fecha 28 de septiembre de 2007, se les informa 
que tienen la obligación, de conformidad con el art. 11.e) del 
Decreto 2/1999, (cumplir el Compromiso de Inserción), de 
acudir a la Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo 
que les corresponda por su domicilio, para formalizar su ins-
cripción como demandante de Empleo e iniciar un Itinerario 
Personalizado de Inserción.

Plazo de diez días a partir del siguiente de su publicación.
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción 

de la medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes men-
cionado.

- (DPAL)551-2007-00002874-1. Doña María Dolores San-
tiago Santiago. DNI: 75255818W. Paseo del Palmeral -Edf. Al-
minares I 1.º C. CP: 04720. Roquetas de Mar (Almería).

- PS-AL 00387/2007. Doña Amalia García Cortés. DNI: 
75713741H. Madre María Micaela, 78. CP: 04002. Almería.

- PS-AL 00387/2007. Don Daniel Santiago Cortés. DNI: 
75235623. Madre María Micaela, 78. CP: 04002. Almería.

- (DPAL)551-2007-00007913-1. Don Enrique Yelo Alonso. 
DNI: 54121452Z. Pza. Coscoja, s/n Bque. 4 1º C. CP: 04007. 
Almería.

- (DPAL)551-2007-00003783-1. Doña María Carmona 
Contreras. DNI: 75134222F. Cerrillo del Hambre, 10 C. CP: 
04002. Almería.

- (DPAL)551-2007-00000976-1. Doña Francisca Oliva 
Santiago. DNI: 75248662E. Valdivia, 1 1.º 4. CP: 04002. Al-
mería.

Como beneficiarios/as del Programa de Solidaridad, por 
resolución de fecha 26 de octubre de 2007, se les informa que 
tienen la obligación, de conformidad con el art. 11.e) del De-
creto 2/1999, (cumplir el Compromiso de Inserción), de acudir 
a la Oficina de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo que les 
corresponda por su domicilio, para formalizar su inscripción 

como demandante de Empleo e iniciar un Itinerario Personali-
zado de Inserción.

Plazo de diez días a partir del siguiente de su publicación.
En caso de incumplimiento se procederá a la extinción 

de la medida en virtud del art. 13.e) del Decreto antes men-
cionado.

Almería, 8 de enero de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca la concesión de subvenciones institucionales en las 
modalidades de equipamiento, construcción y reforma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 32.1 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarías, 
Administrativas y Financieras, y en el artículo 21 de la Orden 
de 15 de febrero de 2007, de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se regulan y convocan subven-
ciones en el ámbito de la Consejería para el año 2007; esta 
Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la concesión 
de subvenciones institucionales en las modalidades de Cons-
trucción, Reforma y Equipamiento de Centros de Menores, 
relacionadas en el Anexo que se incluye, en la cuantía que se 
determina.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a la aplicación presupuestaria siguiente:

- 0.1.19.00.01.41.782.00.31E.4 Infancia y Familias.

Sevilla, 17 de enero de 2008.- La Delegada, María José 
Castro Nieto.

A N E X O 

MODALIDAD EQUIPAMIENTO:

Asociación Estudios Sociales por la Igualdad de la Mujer (AESIM)-
AGORA.

5.000 € 

Asociación Estudios Sociales por la Igualdad de la Mujer (AESIM)- 
AL-QUIVIR

5.000 €

Asociación Estudios Sociales por la Igualdad de la Mujer (AESIM)-
AL-ZAGAL.

5.000 €

Acercando Realidades (ACRE)-ALMENSILLA . 9.483,72 €
Acercando Realidades (ACRE)-HELIOPOLIS. 2.516,28€
Fundación Internacional APRONI. 14.500 €
Asociación Nuevo Futuro. 3.000 €
Fundación Don Bosco I Proyecto Kairos. 2.700 €
Fundación Don Bosco II Proyecto Kairos. 2.100 €
Hijas de la Caridad SPV –Madre Guillemín 5.000 €
Casa Hogar Nazaret 2.600 €
Congregación M. Desamparados S. José de la Montaña. 3.500 €
Hermanas Dominicas del Stmo .Sacramento Santa. Ana I. 1.250 €
Hermanas Dominicas del Stmo. Sacramento Santa Ana II. 1.250 €
Religiosas Filipenses Hijas de María Dolorosa Santa Isabel I. 1.404,59 €
Religiosas Filipenses Hijas de María Dolorosa Santa Isabel II. 1.461,60 €
Mensajeros de la Paz –Los Olivos-. 3.000 €
Mensajeros de la Paz –Gines- 1.500 €

MODALIDAD CONSTRUCCIÓN Y REFORMA:

AESIM-AGORA. 7.000 €
AESIM-AL-QUIVIR. 7.000 €
AESIM-AL-ZAGAL. 1.000 €
Fundación Márgenes y Vínculos Toribio Velasco. 11.500 €
Mensajeros de la Paz Cerro Blanco. 1.500 €
Mensajeros de la Paz Los Olivos. 4.500 €
Mensajeros de la Paz Gines. 800 € 
Asociación Paz y Bien Los Olivos. 12.881,49 €
Asociación Paz y Bien San Antonio. 17.118,51 €
Hijas de la Caridad S.V.P Virgen Milagrosa. 1.800 €
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 ANUNCIO de 11 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se dispone la 
publicación de los actos administrativos relativos al pro-
cedimiento sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
contenido íntegro podrá comparecer, en el plazo de 15 días, 
en la sede de esta Delegación de Provincial sita en C/ Imagen, 
núm. 12, 1.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Ramón Peña Rodríguez.
Expediente: SE-9/07.
Último domicilio: Clara Campoamor, núm. 7, en Olivares 

(Sevilla).
Actos que se notifican:
1.º Acuerdo de fecha 9 de noviembre de 2007 de esta De-

legación Provincial por el que se acuerda el cambio de Instruc-
tor del procedimiento sancionador citado, designando como 
Instructor del mismo a don Daniel Macías Troasur, Funcionario 
Titulado Superior de esta Delegación.

2.º Propuesta de Resolución de fecha 27 de noviembre 
de 2007 en el procedimiento sancionador indicado, mediante 
la que se considera responsable al interesado por la comisión 
de una infracción grave en el ámbito de la Ley 4/1997, de 9 
de julio, de Prevención y Asistencia en materia de Drogas, con 
una multa de 3.001 euros. 

Recursos y plazo de alegaciones: Contra ambos acuer-
dos, que no agotan la vía administrativa, no cabe formular 
recurso alguno, conforme a lo dispuesto en el art. 107.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio de que el interesado dispone de un plazo 
de 15 días, contados a partir de la publicación del presente 
anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estime convenientes.

Sevilla, 11 de enero de 2008.- La Delegada (Decreto 
21/1985 de 5.2) el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad 
a la de 14 de diciembre de 2007, por la que se pone 
fin al procedimiento para la concesión de subvenciones 
para actividades de fomento y promoción cultural en el 
año 2007, al amparo de la Orden de 28 de marzo de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la convocatoria de subvenciones para actividades de 
fomento y promoción cultural.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Cádiz, dando 
cumplimiento al artículo 11 de la Orden de 28 de marzo de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
convocatoria de concesión de subvenciones para activida-
des de fomento y promoción cultural en el año 2007 (BOJA 
núm. 83, de 27 de abril de 2007), acuerda hacer público la 
resolución de concesión cuyo contenido íntegro se halla ex-
puesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Cul-
tura, en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en 
el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 11.5 de la Orden de 28 de marzo de 2007 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a su publi-

cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. En caso de no presentar la documentación en 
el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su eficacia, 
acordándose su archivo con notificación al interesado.

Cádiz, 14 de diciembre de 2007.- La Delegada, Dolores 
Caballero Porro. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007, del Ayunta-
miento de Chiclana de la Frontera, Gerencia Municipal 
de Urbanismo, de anulación de bases para la selección 
de Auxiliares Administrativos.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

Anuncio de 19 de diciembre de 2007, de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo de Chiclana de la Frontera, de anulación 
de las Bases de 12 Auxiliares Administrativos como personal 
laboral fijo, que se citan.

Con fecha 14 de diciembre de 2007, se ha dictado De-
creto núm. 3.658, del Presidente de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, por el que han sido anuladas las Bases que regían 
el proceso selectivo de 12 auxiliares administrativos como per-
sonal laboral fijo, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Conocido informe de la Gerente y propuesta del Sr. Vi-
cepresidente, sobre la necesidad de proceder a la anulación 
de la Bases para la provisión de 12 plazas/puestos de Auxi-
liares Administrativos/as, como laborales fijos, aprobadas por 
Decreto del Presidente de la Gerencia núm. 3.486 de fecha 
15 de noviembre de 2006 y publicadas en el Boletín de la 
Provincia de Cádiz núm. 22, de 31 de enero de 2007, y en el 
Boletín de la Junta de Andalucía núm. 18, de 24 de enero de 
2007; dado que no se ha perjudicado a terceros al no haberse 
procedido con la convocatoria pública.

Considerando que dichas plazas/puestos están actual-
mente desempeñadas de forma interina, con anterioridad al 1 
de enero de 2005, de conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria Cuarta-Consolidación de empleo temporal-
apartado 1, de la Ley 7/2007, de 12 de abril de 2007, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, en vigor y al objeto de poder 
incluir dichas plazas/puestos en la Oferta de Empleo Público 
del año 2008 y proceder posteriormente a su provisión por 
consolidación de empleo, conforme a la normativa descrita.

En virtud de lo expuesto y al amparo de las facultades 
que me confiere el artículo 19, apartado 14, de los Estatutos 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo y el artículo 21.1.g) de 
la Ley reguladora de la Bases de Régimen Local,

HE RESUELTO,

Primero. Anular las Bases para la provisión de 12 de pla-
zas/puestos de Auxiliares Administrativos/as como laborales 
fijos por el sistema de concurso-oposición aprobadas por De-
creto del Presidente de la Gerencia núm. 3.486, de fecha 15 
de noviembre de 2006.

Segundo. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía dicha 
resolución para general conocimiento.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los Represen-
tantes Sindicales y a la Intervención a los efectos oportunos.

Lo acuerda, manda y firma el Sr. Presidente de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, en el lugar y fecha al principio 
indicados, de lo que como Secretario General doy fé.»

Chiclana de la Frontera, 19 de diciembre de 2007.- El 
Presidente, Ernesto Marín Andrade. 


